
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343064-2018-00025-00 

Demandante : Jesús Alfredo Florez Lizcano 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A, en sentencia de fecha 3 

de septiembre de 2020 (CD), mediante el cual revocó la sentencia proferida 

por este Despacho de fecha 8 de octubre de 2019 y declaró la caducidad 

dentro del presente medio de control. 

 

2.- Por secretaría, archivar el presente asunto previo las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
Jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


